
I.MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: E-1669/2009

COLINA, 15 de octubre de 2009

VISTOS: Acuerdo N° 115/2009, adoptado por el
H. Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N° 29 de fecha 15 de octubre de 2009:
1) Memorándum N° 4026/09 de fecha 22 de septiembre de 2009, de la Asesora
Jurídica, doña Elizabeth Arellano Quiroga, mediante el cual remite antecedentes
de solicitud realizada por don Nicolás Yavar, quién solicita la asignación de
nombres de calles del sector de Santa Inés de Miraflores; 2) Memorándum N°
119/09 de fecha 04 de septiembre de 2009 del Director de Obras Municipales, don
Nelson Pinto Pinto, a través del cual informa en relación a la asignación de
nombres de calles en el sector Santa Inés de Miraflores; 3) Memorándum N°
364/09 de fecha 28.08.09 de la Asesora Jurídica al Director de Obras; 4) Carta de
fecha 27.08.09 de don Nicolás Yávar Correa, en la cual solicita la asignación de
nombres de dos calles del sector de Santa Inés de Miraflores, ubicada en
Carretera General San Martín, Km. 21, Paradero 22 y 23, caletera poniente Colina;
5) Mapa de ubicación del sector, con indicación de las calles que se designan con
los nombres propuestos; y, en virtud de lo establecido en los artículos 63 letra f),
65, 79 letra k) y demás de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades,

DECRETO:

Promulgase el acuerdo N° 115/2009, adoptado
por el H. Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N° 29 de fecha 15 de octubre de
2009, en que SE ACUERDA: Aprobar la solicitud de nombres de calles del sector
Santa Inés de Miraflores, ubicado en Carretera General San Martín, Kilómetro 20,
paradero 22, por las siguientes designaciones:

Av. Germán Yávar Pizarra; y,
Av. Patricio Yávar Marín.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.
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